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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.' 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Carne fresca, refrigerada o congelada de aves 
tales como pollos, patos, gansos, pavos, codornices y faisanes 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Normas sanitarias para la 
carne de ave importada 

6. Descripción del contenido: Las aves de las especies mencionadas cuya carne se 
exporte a Corea deben incubarse y criarse en el país exportador y los exportadores 
de carne de ave deben observar las Normas Sanitarias para la Carne de Ave. 

Objetivo y razón de ser: Estas normas se establecen para proteger al sector 
avícola de enfermedades exóticas de los animales con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Prevención de Enfermedades de los Animales de la República de Corea 

8. Documentos pertinentes: Gaceta Oficial N° 12292, de 12 de diciembre de 1992, y N° 
12309, de 6 de enero de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1° de marzo de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 20 de febrero de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: [División de Sanidad Animal, Ministerio de 
Agricultura, Silvicultura y Pesca] 
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